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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC<?MUNICACIONES 

,,/ 

RESOLUCIÓN1 MEDIANTE 1A CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO \ FEDERAL DE 
._ TELECOMUNICACIONES AUTORIZA 'IA TRANSMISION DE ACCIONES DE 1A EMPRESA 

RADIODIFUSORA XHSD, S.A. DE C.V., CONCEplONARIA PA~ EL USO, APROVECHAMIENTO 
Y EXPL9TACIÓN COMERCIAL DE0 FRECUENtlA l 00.3 MHz, CON DISTINTIVO DE LIAMADA 
.XHSD-FM EN HERMOSILLO, SONORA. \ 

\ 

111. 

í 
( \ 

ANTECEDENTES / 

\ / ) . 
/ / 1 

l. Refrendo de la Concesión. El 17 de noviembre de 2009, de-conformidad con Id ¡ 

establecido en la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de 
--.... 1 Comunica~io\nes y Transporfes (en lo sucesivo la "Secreta~ía") otorgó el refrendo de 

la Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente la fre.euencia l 00.3 

MHz, con distintivo de llamada XHSD-FM . en Hermosillo, Sonora ( erf lo sucesivo la 
"Concesión"~, en favor de Gustavo Enrique Rafael Astiazar1án Rosas, para conffnuar 
operándol<; y explotándola comercialmente, /con vigencia al 12 de septifmbre de 
2020. 1 · / 

\ / 

Decr~to 1de Reforma Cbnstitaciónal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "bOF"), 1el ,)Decreto por el que se 
reforman y adici'anan diversas disposiciones de los art(culos 60., lo., 27, 28, ?3, 78, 94 
YJ 105 de la Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional,'), 
mediante el cucil se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 
"Instituto"), como un'órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicacidnes. --.... ¡ 

1 
\ \ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el "~ecreto por el que se 
expiden la ':l:ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifasión del Estado Mexicano; y se refcyrnan, adicionan y derogan 

.- diversas dispbsiciones en materia de telecomJnicaciones y radiodifusipn", el cual · 
1\ entró en vigor el 13 de···agosto de 20 l4-. · 

\_ /; 

IV. 

\ 

\ 

/ 

1 

Cesión de cierechos. El 03 de septiembre de 2014, el Pleno del Instituto en su X Sesión 
Ordinaria, autorizó meq·iañte Acuerdo ~/IFT/030914/263, la 9esión de los derechos '\ 
derivados de la Cadcesiáo qi ,e amparo la operación y explotación comercial de la 
frecuencia l 00.3 MHz, con distintivo de llamada XHSD-FM, en Hermosillo, Sonora, a 

. /) 

\ 
favor de Radiodifusora XHSD, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la :Radlodifusora XHSD"). 1 
) ! ' - \ 
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V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de ~2014: se püblicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgán!co del lnstituto,Federa/ de Te/ecomuhicaciones\(en lo sucesivo el "Estatyto 

·" Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y el cual fue 
modificado el 17 de octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017. \ \ 

VI. Solicitud de Tr9nsmisión de Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partys del Instituto el día 28 de nsyiembre de 2017, el representante legal de 
Radiodifusora XHSD notificó !°'donación de la totalidad de--"las acciones .de las que 
so~ titulares los accbnistas e.e. Gustavo Enrique ,Rafael Astiazarán Rosas y Beatriz 

/ \ 

1 
Margarita Orcí Gánd0ra, a favor de los ~.C. Lyis Carlos, Ricardo José, Ana Beatriz, 

' Gustavo Alberto y Jorge Enrique, todos de apellidos Astiazarán Orcí (en lo sucesivo)a 
"Solicitud de Transmisión de Acciones"). 1 

/ / 

VII. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/2890/2017 

notificado el 19 de diciembre\ de 2017, el lnstitwto a través de la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo,sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría, la opinión 
técnica correspondiente a la Solicitud de Transrhisión de Acciones; de conformidad 
con lo establecjdo por el artícÚÍo 2f párrafo décimo séptimo de la Constitución 

\. Política de:ios Estados Ur\idos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 
112, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomwnicaciones y 
Rddiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

VIII. 

IX. 

\ 
1 

Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económi6a. La\Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la UCS a 

1 través del ofici0 IFT /223/UCS/DG-CRAD/0042/20T8 notificado el l l de enero de 2018, 
solicitó a la Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, 
la opinión en materia yJe competenci9 económica respecto de la Solicitud de 

\ \Transmisión de Acciones. 
' 1 / .! 

Opinión en Materia de Competencia Económica. El 24 de enero de 2018, la UCE a 
' ( / ~ 

... través de la;Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante oficio 
/ 

IFT/226/UCE/D?-CCOW/048/2018 noJificó a la UCS, su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Transmisión de Acciones. 

1 
\ I \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y 
\j 

1 

/ '· 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACl(?NES 

CONSIDERANDO 
.J 

Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo quinto ( 
y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es ¿n órgano autónomo, con personalidad ·1 

· jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente1de la radiodifusión 
) 1 • 

y las telecomunicaciones, conforme a 10 dispuesto en la Constitución y en los términos 
" 

que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento v exptotacióin del espectro radideléctrico, las\ redes y ·tá 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros 'iñsumos esenciales; garantizando lo establecido en 

/ ' 

los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
.. corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

\. cesiones o cambios de co1ntrol accionario, titularidad u operación c¡le sodedddes 
/ 

relacionadas con concesiones en materi¡a de radiódifusión y telecomunicaciones. 
( \ 1 

Asimis~o, el Instituto. es la autoridad en la materia de competencia económica de lós 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los pprticipantes en estos mercados con el ob]eto de eliminar 
eficazmente l<tis barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 

1

límites al 
concesionamiento y a la prop,iedad cruzadd que controle varios medios de 

1 

comunicación que sean conc¡9sionarios de radiodifusión/ y telecomunicaciones que sirvan 
/ a un misr¡no mercado o zona de cobertura geográfica.:. 

~ 1 -
El artículo 112 de la Ley, establece -que en cu'alquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acdones o partes sociales en un acto-o sucesión d$ actos, que 
represente el diez por1ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación/de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Comp~tencia Econó~ica (en lo sucesivo la "Ley de Cqmpet7 cia"), el concesionario 
estará obligddo a dar.aviso al Instituto de la intendión · de los interesados en realizar la 

) / \ 
suscripcs;ión o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa o 
indirectamente, debiendo acompañar él aviso con la información detallada de las 
personas~nteresadas erl adquirir las acciones o partes sociales. 

\ ' ,-...,,.----------
1 gua l mente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fraotión I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar" 

1 \ 

1 ( ( 

( 

\ 
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cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
1 . d ; . re ac1ona as con concesiones.· 

\ 

'¡ 

Enr este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones confe\idas a la DGCR, en este sentido 
en términos del artículo )4 fracción IV del ordenamientd jurídico en cita, corresp6nde a 
la LJcs tramitar y evaluar las solicitudes de camqios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades r~lacionadas 1con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pleno. 

/ 1 

Con respecto a lo planteadp y considerando que el Instituto tiene a su cargQ~ la 
~gulación, promoción Y¡ sup&rvisión de las telecomunicaciones y la r~diodifusión, asíj 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control acciondrio, titularidad u 
operación de sociedades reLa_cionadas con concesiones, el Pleno, corno órgano máximp 
de gobierno y decisiór¡ del Instituto, se encUE;:f)tra plenament~ facultad

1 

o para resolver la 
I ; 

Solicitud de Tran~misión de Acciones. 1 

l \ 

Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitud de Transmisión de Acciones. Como quebó 
señalado en el GQns19eran(:Jo que antecede, el artículo 112 de la Ley establece el 
proc~dimiento al que· deben sujetarse los c9mcesionarios que pretendan suscribir o 
enajfnar acciones en un acto ; sucesión de actos, que represente el lO % (diez por 
ciento) o mós del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido textuaÍmente 

1 

señala lo siguiente: 

"Artí~ulo 1 7 2. (. . .) 
\ 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos, ue re resente el diez or cie0to o más del monto de su 
copita social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo previsto 'en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

l. 

11. 

III, 

~ -
El concesi9norio d,eberá dar avisb al Instituto de la inten6ión de los interesados 
en realizar la susCripeión o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la 
informaciór detallada de las personas intere1adas en adfquirir las acciones o 
p9rtes sociales; 1 

\ ' / 

El Instituto tendrá un plazo, de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

1 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 
/ -

\ 
/ 

/ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

IV. El lnstitúto tehdró un plazo de quinpe días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso~ue no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la op1ér6ción hubiere sido objetada r{>or el Instituto, se/t-endrá por 
autorizada. ) - - \ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en 
el lloro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disporiciones 
legales, reglamentarías y admini~trativas aplicables. · \ 

I . 
No se requerirá presentar el ayiso a que se refiere la fraccieffri I de este artículo cua~do 
la suscripción o enajenación se refiera a ac~iones o partes sociales representativdI de 
inversión neutra en térrn[nos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de 
aumentos de capital que sean súscrítos por los mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

I 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracciqn /eje este artículo 
en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre q(-le 
los cambios en la tenencia ~accionaria sean dentro del mismo grupo de control o 
dentra,del misrpo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación al 
/nstitJfo dentro de los treinta días naturales siguientes a su realización. 

\ 
J 

1 

/ í 

En caso de que el interc1sado en_suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en1 el aviso al que se refiere la fracci@n I de este I artículo, deberá 

resentada inforrhadión necesaria ar ue el lnstitutc5cónozca la identidad de las 

\ 

~ 

personas físicas que tengan i¡;¡t .reses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. . 1 

En caso de que se actualiqe la bbligación qe notificar una\ concentrqción conforr'he 
a lo previsto en la Ley Federal pe Competencia Económica, el lnstjtuto dará trámite a 
la solicitud co,:yforme a [o previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley. . 

\ . 

Este artículo deberá inc/uirsJ íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así como en /ós títulos o certificados que éste emita. Para efectos de lo 
anterior, ~I concesionario contará con un plazo de noventa días hábiles contados a 
partir de la fecha de la concesión, para prekentar ante el Instituto las rhodificaciones 
correspondientes a sus estatutos sociales. " 

(Énfasis añadido) 

) 
Asimismo, el Decreto de Refo{ma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 

t- décimo séptimo, la obligación del lnptitu!?_ de notifica: al Secretario del ramo previq a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionario, titularidm:;i\ u Of?eración de sociedades \elacionadas con concesiones en -

\ 
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materia de radio8ifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
\ 1 

técnica no vinculante. 

/ 
Ahora bien, aunado a los preceptos antesseñalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicituc¡fos debe acatarse el requisito d~ procedencia establecido por el artí~ulo 17 4-
C frat:ción v11/ de la Ley Federal de Derechos vige'K"lte al mome7to de la presentación de 

1 la solicitud, el cu/c;:il dispone la obligación de pagar los derefhos por el trámite relativo al 
estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, dé cambi0s o modificaciones . \ 
técr¡icas~ admir-iistrativas, operativas y legales, correspondiente \a la suscripción o 
enajenación de acciones o partes s9ciales que requi13ra autorización en términos de la 

• 1 / 

Ley, como es el caso que nos ocupa. / 

! ~ . 
El pago1 referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el tual se 
da el avis() conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realio(¡3 ~ste Instituto con m~tivo de dicha solicitud. 

\ 

Tercero. Concer¡tración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente \ 
' "" Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos !ejercerá en forma \ 
exclusiva las facultqd~s que el artículo 2.8 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma <¡:1simétri~á a los 
participantes en estos mercados con el objeto de ylimindr eficazmentJ las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando ló dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. ·~ 

-..., 
En ese orden de ideas, el artículo 112 de la Ley establece como regla geheral la 
obligación que tienen todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de accione~ 
o partes sociales, sie~pre que: (i) el acto o sucesión de actos represente el 10% (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, y; (ii) .nc3 se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración cbnforme a lo previsto eh la Ley 

\ 
< de Competencia. 

En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
; Competencia\ el artículo 86 de la Ley de Competencia establf3ce los supuestos de las 

\ \ / 
! 

/ 

/ 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE ~ 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

concentraélones 1 que deben ser notificadas a efecto de que sean auto{izadas 
previamente a que sé realicen, señalgndo textualmente lo siguiente: 

r 

"Airculq 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadc1s por la Corr¡isión 
antes de que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que¡/es den origen, independientemente del 
. lugar de su ér!ebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, 

un monto superior al equivalente a dieciqc/Jo millones de veces el salario mínimo 
general d)ario vigente para el Distrito FedfH51; \\ 

' / 

//. Cuando el acto o sucesión de actos que les dtez.n origen, impliquen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en 

~ el territorio nacional importen más del equivalente 6 díeciocho/fní/lones de veces 
el salario mínimo genera/diario vigente para el Distrito FedE¿ra/, o 

\ . ' 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les é:Jen origen impliquen una acumulación 
en el territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho 
millones cuatrocientas mí! veces el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal y en la concentración participen dos o mós Agentes/ Económicos 
cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio 
nacional coníunta o separadamente, í?Jporten más de cuarenta y ocho millonps 
de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. 

/ I 
( 

Los actos rea/izados en contravención a este artículo no producir(m efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabílídad administrativa, civil o pe7al de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
tomo de los fe~atarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

1 . . . 

Los actos re!ativds a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
forma/ízarsf¿ en instrumento público ni inscribirse en el Regist{o Público ,de Comercio) 
hasta que se obtenga la 1putori2:eición favoraB!e de la Comisión o haya transcurrido el 
plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin quff el Pleno haya emitido resolución. 

Los Agentes¡ Económicos involucrados que no 
establecidos en las\ fraqciones /, // y !/! de 
voluntariamente a la Comisión. " ¡ 

(Énfasis añbdid~) 

\ 

se encuentren en los supuestos 
este artículo podrán nofficarla 

i\ 

( 

\ 

Comos~ desprendé"del ciíado pre\:epto, únicamente los casos que encuadren en los 
' supuestos normativos indicados en las •fcacciones 1, 11 y 111 de1I mismo, deberán ser 

autorizados antes de que se lleven a catpo por este lnstituto.ef:4---términos del.9rtículo 87 de 

1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adduisición del control o cualquier 

/ 

acto por virtud del 9ual se una,? sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que ) 
se realice entre competidores, proveedores, clientes o curlesquiera otros agentes económicos. 

/ 1 
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la Ley de Competencjia; y de igual forma,· los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a ncitificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

Al ef~cto, derivado de la información que acompaña a la Solicitud de Transrrisión tie 
Acciones, no se advierte que el trámite de referencia actualic51 alguno de los supuestos 
normativos a_.que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del citado artículo. 86 de la Ley de 
Competencia y, asimismo, este Instituto no tiene conocimiento de ólguñ'a notifióación de 
concentración que haya sido presentado por Radiodifusora XHSD, en términos de la Ley 
de Competencia. 

( 

I \ 
j 

En tal contexto, de la evaluación en materia de competencia económica de la 
operación motivo de la presente Resolución, la UCE a través del oficio referido en el 

1 

Anteceaente IX de la presente Resolucion indicó en la parte conducente que: 
' '"' 1 \ 1 

, "Con base en la información disponible, se determina que la enajdndción de accion1:s 
de Radiodifusora XHSD, S.A. de C. V. (Radiodifusora XHSD), que pretenden realizar los 
CC. Gustavo Enrique Rafael Astiazarán Rosas y Beatriz Margarita\ Orcí Gándara 
(Enajenantes) en favor de los CC¡ Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge 
Enrique y Ana Beatriz, todos de apellidos Astiazarán Orcí (Adquirientes), 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta comercial en 
Hermosil/o, Sonora. Ello en virtud de que l) los Adquirentes tienen una relación de 
consanguinidad de primer grado con los Enajenantes; 2) la sociedtad c/>bjeto de la 
Op~ración, RadiodifLsora XHSD, es titular de una concesión de radiodifusión sonora en 
FM para uso comercial con distintivo XHSD-FM, en la localidad de Hermosillo, Sonora, 
y 3) Integrantes di GIE de los Adquirentes tienen 3 (tres) de las 16 (dieciséis) estaciones 
de radiodifusión sonora de uso comercial en la banda FM con cobertura en Hermosillo, 
Sonora, lo cual correspbn'de a una participdción de 18.75% (dieciócho punto so/enta 
y Fine'() por ciento) en térr:c,iQOS del número de estaciones.,, . 

Así, una vez realizado el análisis de la información contenida en la estructura ac1cionaria 

que describe 16 9articipación é~ el .c9pital social d§) los soci?s presentados ante ,este 
Instituto por el concesionario que présta el servicio público de radiodifusión, se concluye 

1 
que la donación de acciones de Radiodifusora XHSD por parte de los accionistas C.C. 
Gustavo Er¡rique Rafael Astiazarán Ro~as y Beatriz Margarita Orcí Gándara, a favor de los 
C.C. Luis Carlos,. Ricardo José, Ana Beatriz, Gustavo Alb~rto y Jorge Enrique, todos de 
apellidos Asticizarán Orcí, previsiblemente no tendría ef~ctos contrario~ al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial 
en Hermosillo, Sonora, en virtud de que la operación no afecta la! estructufa de los 

1 
mercados donde par~cipa la co11cesionaria a través de /lo ,,estación XHSD-FM en la 
localidad de Hermosillo, Sonora. 

\ 

1 ) 

/ 
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INSTITUTO FE[j>ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
Cuarto. An~lisis de la Solicitud de· Transmisión de Acciones. De 'la revisión al marco legal 

aplicable, es dable concluir que los {equisitos de procedencia PC!ra ll~var a cabd, la 
suscripgión o1enajenación de acciones o partes sociales del capitaljon: 

\ 
I .J 1 

i. Que el titular .de la. con~e~ión que act¿alice el supuesto normativo \ 

previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 

pretende llevar a cabo una efi\ajenación--de,ticcibnes, acompañandb la 

d~cume1ntación que permita conocer a los /inter1sados en suscribir las 
mismas, previo a su realización. · 

/ 

ii. Que/el c:wncesionario exhiba e( comprobante del pago/de lo~ derechos 
establecidos en la Ley F-?deral de Derechos, r'eferido en el Consitjerando 

Segundo de esta Resolución. ½ 

1 

iii. Que la Secretaría emita su opinión técnj5,::a no vinculante respecto de. las ----... 

solicitudes de enajenación, de\con\ormida~ con lo establecid? po~ él 
actículo 28, 'párrafo décimo séptim0✓be la Constitución y el artículo 11? 

párrafo segundó; fracción 11, de 10 Ley, o en su defecto que hay¿; ~ 
transcy,rrido el plazo de treinta días naturales para e'rnitir opinión. 

1 

~-n primerainstancia, destaca que en el exped~ente administrativo1 consta el\escrito 
presentado ante e01nstituto el 28 de noviembrf de 2017, mediante el cu<JI Radiodifusora 

XHSD, notificó la donación de la totalidad de las acciones-de las qué son titulares los 
accionistas e.e. Gustavo Enrique Rafael As:ij_azarán Rosas y Beatriz Margarita Orcí 

Gándara, a favor de los(C.C._ Luis yarlos, Ricardo José, Ana Beatriz, Gustavo ~lberto y" 
Jorge Enrique, todos de apellidos Astiazarán Orcí. _\ 

\ r / 

Conforme á lo anterior, ·de acuerdo con la información c6ntf7r::iida en el expediente de 

dicha Concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Transmisión de Acciones, 

se tiene registrada la si~uier\üe distribución aqcionaria del capital social de Radlodifusora 
XHSD:··~ I , 1 

/ 

ACCIONES 

Gustavo Enrique Raf el Astiazaran Rosas 594 99 
Beatriz 1\/jargarlta Orcl Gandara \ 6 

TOTAL 600 100% 

\ 

) 

r 

1 

,__ ______ __,....,__,_, ____ . ) \ 

Ahora bien, de la Solicitud de Transmisión de Acciones se 'desprende que el cuadro 
. 1 

- accionario de Radiodifusora XHSD, propuesto quedaría de la siguiente forma: 

/ "' / / \ 

/ 

\ 

1 / ', \ 
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ACCIONISTAS "- . 

Luis Carlos Astiazaran Orci 

Ricardo Jase Astiazaran Orci 

Gustavo Alberto Astiazaran Orci 

Jorge Enrique Astiazaran Orci 

Ana Beatriz Astiazarán Orcí 

TOTAL 

( 

/ 
/ 

! 

ACCIONES 

210 
210 

60 

60 
60 

600 

\ \ 

! \ 

/ / 
\ . \ 

/ 

"' IMPO~TE % 

35 
35 

10 
--- 1 10 ' 

10 

100% 

Ásimismo, Radiodifusora XHSD, acompañó a su S61icitud de Transmisión de acciones, la 
documentación que perrhitió conocer la identidad y nacionalidad mexica~a de \IG{i 

· bersonas físicas interesadas en llevar a cabq la adquisición de las acciones, c6n lo c~al 
se satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo Quinto 

\/ 

Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 1 
\ , / 

/ ( _/ 

-Por cuanto hace a la opinión técnica de la Secret6ría, r<7specto a\ la S~licitud d.§ 
Trónsmisión de accionés, la misma fue solicitada mediante oficio IFT/223/UCS/2890/2017 

-1 notificado el 19 de diciembre de 2017, por lo que ha transcurrido el'plazo señalado en el 
artículo 112, párrafo segundor fracci<?n 111, de la Ley, sin que a la fech~ se cuent~ con la 
misma; en consecuencia, en1 térmirios de la fracción IV, del párrafo segundo, del citado 
artículo, este Instituto está en aptitud de resolver la Solicitud de lfransmisión de Accion~s 
pres~ntada por Radiodifusora XHSD. · 

1 ' \ 

lgudlmente, Radiodifuspra XHSD, presentó comprobant~ de pago de derec;hos por 
concepto del estudio 'de solicitud de cambios o modificaciones \de cmraÓerísticas 
técnicas, administrativas \ operativas y legales, correspondiente a la suscripción . o 
enajenación de acciones· o partes"sociales que requiera autorización en términos de la 
Ley, atendiendo de esta for~a a lo dispuesto p_or el-ertículo J 74-C fracción VII de la Ley 
Federd' de Derechos vigente al momento de la presentació~ de la Solicitud de 
Transmisión de Acciones, 

/ 

1 '-, ¡-

Por lo anteriormente señalado, con fundamen1o en loi artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimdsexto(y décimo séptimo de la Constit>-1ciqn Política de lo~A:stados Unidos 

" ' 

Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de 

1 Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~ y 86 de. la Ley F~deral de Competencia 
Económica; 35 fracción 1, 3q, 38, 39 y ~7 fracción I de la Ley Federáf de; Procedimiento 
A~ministrativo y 1\ 6, 32 y 34 ff'acción IV del Estatuto Orgáni9º del lnstif~to Federal de , 
Telecomuni~aciones, es~ órgano autónomo emite los siguientes: ____ / 

/ 
\ 

( \ \ \ / 

Página JO de 12 ~ \/. 
\ 

-- \ 
I 



(2)

/ 

) 

/ 

( 

I 

I 

/ 

/ 

\ \ 
\ 

/ 

/ 

_J ift 
I 

) 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUI\J_ICACIONES !-

RESOLUTIVOS 
\ 

\ ' \ 
\ 

Primero. El lnstitutoFederal de T elecomunicaci9nes rn:'.Jtoriza a la empresa Radlodifusora 
XHSD, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación c6mercial 
de la frecuencia 100.3 MHz. con distintivo de llamada XHSD-FM, en Hermosillo, Sonora, a 

' ' 

llevar a cabo la donación _ge acciones mo_tivo c;:le la solicitud descrita en ~I Antecedente 
Vlpe Ja presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria que_s:Je integrada 
de la siguiente manera: 

\ ( 
I 

I 

1 / 

) 

" ! I 
\, "ACCIONISTAS 

1 • ACCIONES ,LMPORTE % 

Luis Carlos Astiazaran Orci - 210 35 -----
Ricardo Jase Astiazaran Orci 210 35 
Gustavo Alberto Astiazaran Orcl 60 10 
Jorgª_Enrique Astiazaran Orci 60 10 
Ana Beatriz Astiazarán prcí 60 10 

TGTAL ___/ 600 ]00% 

y / ( 1 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servic[os a notificar_ personalmente al 
representante legal de Rddiodifusora X~D, Sf,. de C.V., la autorización pa~a llevar a 

1 
cabo la donación y suscripci6n¡ df acciones a que se re1/iere la prE;,sente Resolución, de 

,, . confor,midad º-ºn el Resolutivo Primeropnterior. ¡ 1 ! , 

', i '· , . \ \ .. ' 

Tercero. La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 
contados a partir dej· díb siguiente a aquel e(n que hubiere surtido efectos la notificación 
de la misma. 1 

I ,, 

Dentro de este plazo de vigencia Radiocltifusora XHSD, S.A. de C.V., deberá presentaf para 
su inscripció~ en el RE::-~istro Públic€? de Co7cesio,0es, copia certificada del instrumento 
donde conste que se llevar,on a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términs_s' de los artículos 177 fracción XI, en rela¿ión con el 180 de la 

1 r--Ley_ Fed.eral de·-Jelecom1mícacidnesy_R,_adiodifusión, cbncluido dicho plazo, si~'que se 
hubiere dado cymplimiento al presente Resolutivo, Radiodlfusora XHSD, S.A.~de C.V.; 
deberá solicitar una nueva autofízación. . _/ · \ _,, 

/) / '"' "' '--- } \ 

\ 

( 

Í ------ / 
) 

I 

r 

\ 

Págln'( ll d~\:__ / 
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/ 

/ 

\ 
/ 

/" 
Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la 

1 i' 

Ley Federal de Telecomunicaciones y 1_39diodifusión y no prejuzgGi sobre las atribuciones 
qu§7 correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de 
competencia económica. 

/ 

Comisionada 

\ 1 

\ 

Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado P~esidente 

\ 

v 

\ ¡\ 

\ 

' " ' /' ' 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 
Mario G r án Fromow Rangel 

Comisionadb 

Javier Jclár~z'Mojica 
Comisionado 

\ 

( 

/ 

La presente Resolución fue aprobpda por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria c7Iebrada el 31 de 
enero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana .. Sotía Labardini lnzunza, fl(laría 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamenfo en 
los párrafos vigésimc¡, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del_c:lrtículo 28 de la Constitución Polífica de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 
7, 16 y 45 de la Ley ¡1=ederq¡I de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicacionis, mediante Acuerdo P/IF'f¡/310118/69, 

\ 
/ 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/310118/69 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas  9, 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




